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JUICIO: GOMEZ LOURDES ELIANA c/ PIU ALTO SRL s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°1973/24-
A6-Juzgado del Trabajo X nom.

 San Miguel de Tucumán, 03 de junio de 2026.

 Hago constar que en el día de la fecha siendo horas 08:00 se realiza la audiencia testimonial ante la
Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 2, de manera presencial, con la participación virtual de el
Prosecretario Proc.Franco Gustavo Córdoba, funcionario autorizado a dirigir la presente audiencia
conforme art. 84 y 96 del CPL por el Dr César Gabriel Exler, juez responsable del Juzgado del
Trabajo N° 10.

  Se solicita a los comparecientes guarden el debido respeto, silencio y decoro durante la audiencia,
de lo contrario el juez podrá aplicar una multa disciplinaria de conformidad a lo dispuesto por el art
138 del CPC y C de aplicación supletoria al fuero, haciendo saber que en el momento oportuno se
les dará la palabra.

  Dicho esto, procedo en este acto a identificar a las personas comparecientes; de manera
presencial comparecen: la Dra Neme Papalardo Angela Maria, (en el carácter de apoderada del
actor), también se presenta el Dr. Albano Javier,  (en el carácter de patrocinante ); quien solicita
personería de urgencia, y comprometiéndose a presentar Poder General para juicios. A LO QUE EL

JUZGADO RESUELVE: en mérito a lo solicitado, téngase al Dr. Albano Javier, por presentado en el
carácter invocado, de apoderado de la parte demandada, désele la correspondiente intervención de
ley. Asimismo, se intima al citado letrado a fin de que en el término de 2 (dos) días acompañe el
poder general para juicio bajo apercibimiento de tenerlo por no presentado y por nulo lo actuado en
la presente audiencia.-

  Asimismo hago constar que compareció de manera presencial a la Sala de audiencias N° 1 de la
Planta Baja del Palacio de Tribunales ubicado en Pje Vélez Sarsfield N° 450, la testigo Perez Nicolas
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Pablo Antonio DNI: 26.743.920.- 

  El Letrado Albano Javier, tacha al testigo Perez Nicolas P.:

  A la tacha de testigo y su contestación, téngase presente para ser valorada en definitiva

  La audiencia fue videograbada, adjuntándose al expediente digital en 1 (un) archivo en formato
mp4. MJJ-1973/24-A6.

   .

Actuación firmada en fecha 03/06/2026

Certificado digital:
CN=CORDOBA Franco Gustavo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23244097839

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


